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Ator^ y Uw,cwrab*, a tam veia:t^ á^ia de sn •«;mu[ga°ibn, bi en
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M^t^ oA nut.
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r,a u^^^ax*oa ♦ Ee^t+a.

.^si, ^2.° :s igno:•a.uols os %a9 ; sycr no escnsa cJe tin enm- !
^ LWl3fl^ek;,

.8,xs, fi.o L^ to,y+,^ no :rndrá^e «ttoLo rs^t•roa°ttc'u, ei no c`^is-

tMiaw.a Ao oottttarla (CÓdtiqo eivil viyerate).

Soa! dehree3 d..^h d:s _l;:^^t,te 1r+r^/.-art. 2S. I.EUa íĴor^ora• i
atrro^ 'r•) xavinoialno y i:^ac^iaipai+as ^benurán, en primer t.érwi• i
^c, 1^1 f1^P,AF10 ^j tVDLACl.DB Q:le R13t0:R,:@II iBB 1iD119EtaS, ).G5 ilb- I

^»^oa p^,r ell„s dava^gaQac y!ce saplenaentoe adelantadcw ^
f^ !oa cn(ey^s, psl •cmn lcui derer,hoe de ineerción de loe ;
°ws:s<ú ^w e;^ los ••v.riAdicses oílcia:e^,; ccidaLdo de ryintrgrarbe ^
^ ^-r++nsta,nta, ai lo hub.íe,ra, del imparte tqtwl da los ref0ridoa ^
^^a, .o enz•o .nxrga ann, oon arreglo L lo diepna,at•o en la ^
^9La íi, s 141 Krt. 6.°

PA^I^TE OFICII^AL

^t^si^onoio ^ol ^nn^^jo ^^ ^inist^o:

(Gcccetcz ^^^^i ^^ia ^^ de Juiio.)

SS, bIN. el ftEY y au augus^a i4fa•

dre y Beal Fami!ia (Q. D. G.) conti•

núan ©u egta ^.orce ain uovedad cn su

importante salud.

1i^isteria dc Icstruccióu aúa'ica
Y BELLAS AFtT)~S

REá L ORDEN

Ifmo. Sr.: En cump ► imiento de'o
dispuesto en el Real decreto de esta
fecha bobre subvenciones para ^a
^onetruccióu de edific•ioy destinados á
Escue^as púb'lesae;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer:

1•° A1 concederse las subvencio-
nes se fijará un plazo, durante el cual
deberán ser terminadas laa obras, y
ae distribuirá Nu importe en anualída•
des, teniendo en crienta 1os, compro•
mi,os contraidos anteriormente.

Transcurrido aquel l,laeo sin que se
bayan ejecutado las obras, se suspen-

*íerá el p^go de la subveación, que

no podra ^©rificarae sin que se otor-

^ue prórroga para la terminación.

EKta prórroga no egcederá en ningún
r^aµo de Ix mitad del tiempo sefiaiado

para la con^truccián total óel edific^o.

Terminada la prórroga sin yue es•
tén Sn:alizadas laa obrae^, caducará la
subvenc;ón, que ,ólo podrá rehabili-
tarse cuando haya fondos sobrantea y
^I Ayuntamiento juetiíique debida-
IDent© que no fué po^iblo concluirlas
en el plazo marcado por causae aje
^ae á su gestión.

L: n m r.a. .
arimeNtre.

9nis c.^bene.
IIn wao, .I

, , . %3 L 2] IL á+b. .

, , , !i `lb Trics,i^etra.
. . . lf 50 ^eis mesc^.

38 T; a a^o. .

i Lae Leyos, brdntase y annncioe yne °a inax ŭon pui:liccr en

1°r livletincx: Cyteialea se han de remitír al Jefe politioo respeo--
tivc, i:or cuyo oandncto :ge paearán ^ loe Bditor^,e de loe mrn•
oionwioe pori.ódicos.

(Ordenes ae 2 de Abril, de $ y 21 de 4ctnbre de ]b6^;

Loe seL+oroa 8ecretarioe cnidarán bajo Fn nidq eetreeh•
ra^poneabilidad, cre conserver los númer^^s de eF^a Hol.^r,:•r1+,
ao:eocionados para en eLCUUdert;ac:l,n, quo deller^ cerificsr-^

sl fiu^al de csda a8o.

Anvmt•t^vCie.. Cur.i'orme oon la e<,udición 4.° deJ plieJ:^,
que ba u^ervzdo ^e Da•.e perw ia eai.•aetr, ^^^ a>^ insertar+ liu:Fi:n
^cto ó anr,neie, qne een á inat,tlncia de larte e3u qué aboLCn
ios iia.^r°sadoe el importe Jo sn puL?icación, ó guranticen ol
pago, i rszón de 2Ó CéntlIt:!'iA pGr 111)bfi G paCte de ella, y Ia

vents, de nhmeroe ^+noltorS :;,tU aantúuoa.

k•usae vn obgnos^ Posetaer. ^

^

] 1 á!i
t.3 F:(
4b

^tieirarxo rwito, tCl ca^:ta;ia de peseta.

5^ ^•^nl:Ra. ^udn+u lo^ AVan, exa^f.to los Gomingoa.

IsOTd II+iPORTAI^T^:.-Inmediatarmento qqe los sa8ore^

Aloa^dea y t^++cret:^'aus ^.sciár^. eace BGi.a~ri.v ciinpcndzM qae.

rs 6^e un M,^e+mplar en el eitio do e^^•nfusubre. r^nnde 1+Przr.rne-

..erá hnyeY e.: rr•^:iLo pe: ntYa,er^, rit;•aie^t.e.

r
Si, esto no ob^tante, ei ediNcio Que ^

daae sin construir por causaa que seaa ^
imputab^es á 1» responsabilidad del ^

Municipío, el 3íinistro de Inatrucción

pública y Bellas ArteQ Nnulará la sub• ^

vencibn ^^oncerida y Fxicirá á los in- ^
divi•iaos d,j! A,yuntamiento moroso el bg

re'ntegro u^ Teroro de ^aq anhalida- E
der+ satisf^ctra^, sin perjuicio de 1HS ^

rer^pon:^abi:idades á que hubiere lu- ^

ga r.
^.° La ejecución de laa obras sub-

vencionadas se llevará á cabo por su-
basta pública, cumpliéndose en su ce-
lebración loa pre^eptoa determinadoa
en la In^trucción para la contr»ta•
ción do los servicios provinci:et!es y
municipales, vigente entonceF.

3.° Los Ayuntamientoq ,justiflca•

rán ante el Mii^isterio de Instrucción

públ^c^^ y Bellas Artes ln.e obras rea•

lizadaa, para que lcs pagoa de cuenta

del Estado p^edan efectuarse, por

medio de certificaciones expedidas

por los Arquitectos Directores, con la

conformidad de los Atcaldes y el viato

bueno del (3obernador civil de Ja pro•

vincia.

•t<.° Los pagos se efectuarán á rne
dida que se ejecuten lae obras, den•
tro de la anua'idad ccr,cedida y en
proporción ióual á la en que esté el
presupuesto con la eubvención.

5.° Cuando el ccrtiScudo de obras,
espedido por e! Arquitecto Director
de la construcción, eaeeda en su im•
porte d© la anualidad que deba aer
sati^fecha ai Ayuntamiento, sólo se
acreditará al tilunicipio, e^ ei aiio á
que 'a certificación corresponda, la
cantidad exactcz de la anualidad con-
cedida, y e! pago del exceso que re•
^alte sin abonar será diferido basta el
año sieui.ente, en cuya época se satis-
fará al Ayuntamiento, dentro siem•
pre de las anua!idade3 fijadas.

6.° Concluidas lus obrus aubven-
cionadas antes de que se sucedan Ias

anualidadea en que el auxilio se hu

biere repartido, ei Arquitecto que el ^
Miniaterio designe vi^itará la Escue- i

la, ievantando acta de Yu recepcíón, ^
Ri la haila en condicioues, y si las ^

obras se han ajustado enteramente al ^

proyecto. En caso ;c^ ntrario formu^ ^
iar9 loy rFRaros que á bi^^n tenga, Pte ^
vando á la Subsecretarit^ dy eNte Mí t
niaterio 'a oportttr.a comunir.,acibn, s

Sin el informe favorable del Arqui• ^
tecto Vieitador no podrá abonarse Ia
ú!tima anualidud de la aubvención ^
concedida.

Recibida en el Negociado de Centa• ^
bilidad de este ^Iinisterio la liquida- ^
ción flnal de Ins obraK, se pagarán,
ein otro requi:+ito, al Ayuntamiento €
l:^s anualidadea que le reste percibir, ^
conforme sa vayan cumpl%endo.

7.° En los edi6cios escolares que
con^truyan, con arreglo á las dispo- ,
siciones del fleal decreto de eata fe•
cha, no habrá dependencias destina-
das á vivienda de los Profesoraa.

Donde actua!mente estén unidas
ia Escuela y la habitación de1 Maes-
tro 6 i^aeatra, se estabiecerá la ma-
yor incomunicación posible, dedican-
do síempre á Escue!a la parte más ca-
paz é hibiénica; y en los casos en que

no haya vivienda para los Profesores,
aneja á la Escuela, el Ayuntamiento
la fac^.litará y pagará directamente
en casa aparte, quedando en absolu-
to prohibida que los Maestros perci-
ban el importo d^ los aiquileres y que
los Ayuutamientos apiiqueu al paga
de ebta atenci.ó q las subvenciones cou-
cedidus para eonstruir Escueias.

8.° Las peticiones de ^ubvención,
ir,formadas pcr !os Delegados regios
de primera enNeñanza, y á f:ilta de
é.^toy por los In^pactores provinciale3
y por Is Juntas locales de Instrucción
pública, so dirigi; áu al 5diniaterio por
conducto del Rector de la Univerai-

i
i

dad reap^ctiva, acompaña^us de los
biguientes dor.umontoP:

Primero. Certificación dc.l acta de
la seeión del Ayuut:^miento en que se

acordó la conatrucción de la Escuels,

cons^gnando los recursos ó arbitrioa

con que puedu el Ayuntamiento con-
tribuir á lad obras, y razonando la
nccesidad de ^n subv^nción,

Segundo. Otra ^n que se detallvn
las cantidades invortidas por el Mu-
nicípio durunte loa tres últimos afios
en atenciones de•primera enseñanza,
consignando en ella el total importA
de los gaStOS acreditados por todo^s
los servic•ios á las cuenta^ rnunieipa-
lea satisféchas, con aplicación á los
créditoa consignados en loy presu-
puostos quo rigiero q en ĉ icho periodo•
de tiempo. Esta certificacibn ferá sus•
crita por el Secretario y por el Alcal •
d^, y llevará el V.° B.° dol Goberna-
dor civil de ]a provincia.

Tercero. Otra del Secretario de la,
Junta provincial de Iiistrucción pú-
blica que acredite quA el Ayuntamien-
to no tienA atrasos ©n sus utencíones
de pri mera enseñanza; y

Caarto. Proyecto, por duplicado,.
con biemoria, planos, presupuesto y
pliego de condicíones facultativaa y
ecouómicaa del ed^ficioquelna de cona•
truirye. ^

9.° El expediento de C'oncurao de
proyectos de Escuelas con la propuea
ta correspondiente será remitido pc^r
los Rectorrs respectivos rí la Subsa-
cretaría de e5te biinisterio, acomp^^ •

^ ñando por duplicado planoa, blen^o-
^ rias y preaupuestos.
^ Yrevio inI'orma deI Conscjo de I ►.a-
^ trucción púb'icu, el ñiini,tro a^,rob:r,
^ rá e! espe3ienta si los tres h^ ayectos
^ en é; adoptadoa se t^justan á laa re-

g as y condiciene: e3.ab!ecidaa en ol
citado R;a1 de^reto é Iastrucción ad-

^ junta.
10. SQ concederán premios en
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mPiáli.^.o á los autoree de !os proyec
toK q±ae reaulten ^:legidos, pasando toa
p^an^•e, kfkmor;ss y presupueatos á
ser propiedad del F.stado.

Uua de las copiaa de estoa docu
mentos quedará archivada en et Ne-

gociado de Arquitectura esco'ar del

blinisterio, y la otra será devuelta al

Bectorado rePpsctivo, donde so tAnd`rá

á díepoHición de ios A ĉ untamientcs á

quienea intarese.

11. A los proyectos quo e] Minis-
terio al:ruebe ae sujetarán en ct.da
distríto universitario todae lae Escue
las públicab que se construyan, hayan
cbtenido ó nc, 5;:bvención del Estado.

Dc ellos so hará una tirada litográ-
2i,;a por el Miniaterio de Instrucción
púb ►ioa y Bel!as Artes para repar-
tir:os á cuantos Ayuntamientos lo so-
^iciten.

12. A1 Negociado eapecia] de Ar•
quitectura escolar de esto lrJinisterio
r;orre^+ponde enteuder en cuanto se re-
fiera á ls construccibn deedificios des-
tinados á Escuelas públicas.

13. En los egtremos re?a^ior:ados
con la población esco!ar, situación y
estado de las Escue ► as, número de

Maeatros, etc., etc., se consultará,

siempre que eea pr: ciso, á la Sección

de Estadistica de este Mini^terio, la

cual procederá iumediatamente á for

mar una, por distritos universit^+ríos,

de los edificios dedicados hoy á Es-

cueiPS públtcaq, con egpresión de su

capacidsd, condiciones higi©nicas, es-
tado de con^ervación, imp^rte del a1-

quiler y cuantos datos se relacionan

con los mismos.
1:^, En la segutzda qnincana de

Dicietnbre sn pub^icará anualmente

Pn la GacPfa de 111adrid la rel&Clbn

de las subverciones concedidag, con

nota de*:zllada de los proyectns, obras

etc., asl como la lista do las pFticio

nes recibiday en el ^+linisterio durante

3.qllEi1 a110.
También parr; la mPjor distribu.•ión

de las subvencio^PS del Estado, ^e pu
blicará en igual f^cha, previo dicta
men del ConFejo de Instrucción públi
ca, el plan de !as construccioues que
hayan de realizarse duranr,e el ejer-
cicio siguiente, procuráudo^e el más
equitativo reparto de loa fondós do
que se disponga.

De Real or^ien lo comunico á V. I.
-par:^ su conr.+cimiento y dem^s efac•
tos. Dios nuarde á V. I muchos afios.
liladrid 28 do Abril de 1906.-l.ortezo.

Sr. Ssbŝe^retario de este ^inisterio.

("Gaceta„ del día 29 de J uuio).

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en los Institutos
de Palencia, Mahóu y Cádiz las Cáte•
dras 6 plazas de Profesor numerario
de Dibujo, dotadas con la retribución
de 1.600 pesetas anuales, las cuales
han de nroveerse por traelación, con•
forme á lo dispuesto en los Reales de•
cretos de 8 de Ma3•o de 1903 y 31 de
Julio último y Reales órdenes de ló
de Junio de ] 903, 23 de Enero de 190f
y de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios y Pro•
fesores de igual ó superior haber que
deseen ser trasladados á las mismas,
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t
t podr^n selicitarlae en el p?azo impro•
} rrogab'e do vointe dias, á contar des•

de ^a pub`icación de este anuncio en
la Gaceta de Nladrid.

Só!o pueden asptrar á drehaç Cáte-
dras los Catedráticos y Profesores
qua desempeflen ó hayan desi;mpeña-

do en propiedad otra de igua^ grado
y ensei'i^^nza en el Bachilierato gene
ral y tengan el título profraional que
les corresponda.

Los Catedrátícos y Profesores e'e•
varán sus po icitudes, scomp„fiadas
de la hoja da servicio.,, á esta Subse

crataría, por conducto y con iuformo

del Jefe del establecimiento on que
sirvan.

Eete anuucio ee publicará en los

Boletanes ofciales de las provincias y

por medio de edictos en todoa loa es-
tabtecimientos públicos de enseñanza
de !a T'ación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autaridadea respectivae
disponóan que s^st ee verifiquo desde
luego sin más aviso que el prtseute.

Madríd 3 de Juiio de 190Fi.-E' Sub•
eecretarío, Rosa?es. •

Se hallar, vacantes en los Institutoa
de Canarias y Ciudad Real las Cáte•
draN ó plazae de Profasor numerario
de Gimnasis+, dotadas con la retribu•
ció q de 1.000 pesetas anuales, ^as cna
les han de proveerse por traslación,
con+orme á^o diapuesto en loe ll,eales
decretos de 8 de Iliayo de 1903 y 31 de
Julio ú timo y Raal orden dé esta fo-
cha.

Los Profesorea numerarios do igual
asignutura y en:reíir.nza en el Bachi-
llerato generai que desQen ser trasla-

para el que he 5irlo nombrrxdo por

Real d*creto de 26 da Juuio íiltimo,
cesando desda lue^o D. V;ctor Ebro,

que !o venia dee+^ropeñando.

Lo que ha;o público para general
conocimionto.

Córdobu 6 de Julio de 19^)^.-E1 Go•
beruador, JUSÉ $A:^DSdRTIi^.

^̂
!
^

F
^ • Circular n^im. 17G7

Vi•ta la comunicación del seiior
b Presidente de 1N Excma. Diputacióu

provi^^cialeo:icit>>ndoauturiz^sc^ón pa
ra quo pue^ia librurse el importe dol
pre^upuásto ex±raordinario pura aten•
der á ^os t;asioa de traalación de la
sa?a de Justicia y depandenciae da la

Audiencia provincial al nuevo edifi

cio, sin sujeciún á lo dispuesto en ol

Real decreto de 23 de Diciembre de

190Z, he acordado, haciendo uso de

lae facultades que me concade el arti

cu!o l^ de la Real orden de 2$ dd Ena•

ro de 1903 en atenció:^ á lo urgeute

del aervicio, conceder la autoriz,^ción

solicitada, dando cuenta ai exee;enti.

simo señor ^linistro de ia Goberna •

ción y pub icánrioee esta reso.ución

c°n el Bor.FT1N OFICiAL do la pro

vinoia.
Lo que hago público en este perió•

dico oficia! en cumplimiento de lo dís
; puesto en lx tnencionada real dispo-

^ sición.
^ Córdoba 6 da Julio de 1905.--E1 Go-
^ bernador, VtcTOx Esxo.
k

^

j

do á este departamento una Nota que
con fachr. 20 del citado mes d^rije al
señor Embajador de Ita±ia, de un-
ciando e q nombre del Gabinete de Ro-
r^^a ©1 modus virendi comercial egís-
tente entre aquel paí3 y E•paña:

Iiesultando que el citado Convenio

se eytipu'ó con camb^o de Notas de

2u de Junio de 1392, empezando á ro-
gir el 1.° de Ju!io del mi<mo ufio por

tiempo iodeterminado y con facultad

por Pmbas Partes contratKntes de de•

nunciario con seis me^ej de anticiga•
ción:

Considerar.do que habiendo hi3o de•
nunciado por el Gobierno italiano el
d[a `?0 da 1!Iayo, en virtud de lo eati•
pulado, el actual Convonio dejará de
surtir sus efectos el día 21 de Noviem-
bre próximo;

S. ^. el Rey (q. D. g.) ee ha servi-
do disponer quo por esa Dirección ge•

nera! so comuniquen á ias Aduanae

las correspoadiontes instrucc•iones pa-

ra que deyde e1 dís :^1 de Noviembre

de 190ó cesen do ap!icarse !ay tarifae

convenidas, y en e! caso dA no reci-

bir^e órdenes en ccntrario, se cgijan

desde dicha fecha á los productos de

Italia tos derechos de la primera tn•

rifa del Arancel. y que Ke publi:que
e^ta reso!ueión en ]a Gaceta de Ma-
drid y an el Boletin o^iciul• da eve Cen-

tro direetivo, para conocimiento del
comercio..

Lo qúe 3e publica pn e^te poriódico
ofiria! par:; Qeneral ^c^n^cimiPnto.

Córdoba 30 d9 Junio de 906.-E1

De!egado da Hacienda, .1:^^é L^•ón Vi-
1lauuava.

ĉados á ias mismas, padrá ►a soliciear
lae en el plyzo improrrugcebio de vein•

te d1as, á coatar desde la pub;icr;ción

de erte anuncio en la Gaceta de llla

drid.

5ólo pueden aspirar á dicha9 Cáte•
dr^.s los Profe?ores que desempei;en ó
hayan desempeIIado en l:ropiedad
o!ra de igua! asignatura y enseñanzu
en ei B^chii!orato general y tengau
el títu;o cientiSco que ezige la vacan-
te y el prof^sionai que les corrés-
ponda.

Lus Gatedráticos el^rarán sus soli-
citudes, acompa8aéas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con iuforme dei Jefa del
establecimiento en que sirvan.

Este anuucio se ptlblicará en Ics
Boletines ofaciales de las pro^incias y
por meoio de edictos en• todos !os es
tablecimieutas púb.ícaa de rnsc:ñanza
áe la Nación; io cual se udvierte pa
ra que iaa Autorídadds respectivae
dispongau qua aaf ae verifiquo desde
iuego s;n máy avieo que ol presente.

^;u^r^s do ia^^^i^ros d^ roinas
.TEFATUR A DE CORD013Á

1
^it::. 174:

f

I °^7 g p ^ r`CI ^ ^^T

N ii nc. 1749

ANU11'CIO
^ E' Iiao. Sr. G^bernadcr civil de la ^ A los efectos prevenidos por el ar-
; provincia se ha sarvido declarar por ^ t{cu'o 21 do! Reg^amPnto dc la Iospec-
i decreto de este dín fenecido y sin cuc- ^ ción de 'a Haci^•nda públic^s de 13 de
j eo ulterior el expediente de re;;ir^tro i Octubre dc 19U:3, so hace r^ttber por el
^ de demasla d^ mineral de hullu deno- 1

^•tninado La Aragonesa,
número 3-199, ^ presonte, para e! dehido c•onocimien•

• to, qne cou fecha 30 de .Jr.nio próxí-
^ del término mu>aicipal do Balmez, iu• ^ mo pasado ha cosado don Círilo Alon•

coado que fué por la Compaíifa de !os i ao Tohes en el destino de o6cial de
ferrocarri!ea de ^Iadri.d á Z^ragozu ,y ^ tPrcerc^ c!ase do esta Iusp©cción pro
á Alicante en 20 de Abrit de 1394, de ^ vinc•ial, en virtud de lleal orden de
ernformidad con lo dispuesto en el i 19 del mismo mes que !o traslada á
párrafo 4,° del art: 82 de! reglamcnto ^ prestar servicio á la Iu+.erveución de
de lflineríu vigente. ; Hacienda de la prov:ncics de Albacete

Lo que en cumplimiento do lo orde• F con igual cs,tegoria y ciase.
nado por dicho i!mo. Sr. Gobern;.^dor ^ Cbrdoba 3 de Julio de 1905.-E!
se pub:ic:^ en erte periódico oficial á^ Inspector provincial, Ramón E. Loaa'
todos sus efectoa. + da.-V.° B°: EI Delegado do Hacien-

Cbrdoba 30 de Junio de 190ií.-Et ^ dn^ José León V^ilanueva.
Ingeniero Jefe, A. de 3iadrid-Dávi'a. ^

1

C:IEL^:^^A(1I0^` ^1^ AAC1L\LiA ^
áladrid 3 Ge Ju;io ae 1905.-E1 Sub^ DE LA ,̂

secretario, llosates. PROVINCIA DE CORDOBA ^
"^ (iaceta riel úia ^ ^e Jnlio.)

3
Circular nú^rz 174b'

árobierno civi^

.

"Modna viveadi„ comercial er,t e Italia y Es •
Iaaa.

á

^

+^yu ^Ztamierzt^s

as r.s

it'^i•^^'lNCñA Dlll; C(>Plt^Dt^B.a

Circular núm. 1768

En e! día de hoy me he hecho car^
go del Gobierno de Psta provincia,

En la Gaceta de 3ladrid núm. 179,
correspondiente al lb del actual, se
inserta la Real orden do 19 de :os co•
rrientes, que sigue:

^1!mo. hr.: Vista la Real orden co-
municada del Ministerio de Estado,
fecha 25 de3^ieyo írltimo, trascribien•

_ ........................................................ . ......... ^

li0^TT01^,0

Ni^m 173 3

Extracto delo^ acuerdos adoptadog
por este Ayuntamiento durante el
mes de Junio último.

Sesión del dia ŭ

Presidencia del sei"ior Alcalde d°n
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, fu^
aprobada y ae acordó:

Aprobar varias cuenta9 de seroí^
cioe prestados al Municipio.
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Idem otra de la recaudación de con •
sumos ob,enidu en E! mFs de ;41ayo
ú.timo.

idem otra de 40`42 pe5ot^a del Ad•
ministrador de consumoa don Raf'ael
l3onzátez de Requena, por a'quiler de
edificius para los dependiAntes de1
I"erl;uardo y materia^ adquirido en
dicho mes pura al uso de la o8cina de
su c;r,r^o.

Idem el estado de diatribución de
fondos para ei mes de Junio.

Iciem et extracto de acue^dos adop•

tados por este i:ustre Ayutatamiento
en el mea de S[ayo próximo pasado,

y que se rYmiti^ al soúor Gobernador

civ^l da la provincia para que se strva

mandar insertarlo en el BoLETtN OF^1-
CI^^L,

Sesión del día 12

Presidencia del setior Teniente ter•
cero de Alcaide don José Lara lion-
zález de Canates.

Leida el acta de la anterior, fué
aprohad; y se acordó:

Aprc^bar una cuenta de 27 pesetas

de Salvador Toledano, por 600 ladri-
Ilo.y c.•on de^tiuo á lr^s obraH del ^iuni•
cipio.

Aprobar un decreto d©1 seiier A1

ca!de conc^edien3o á PPdro Puiz Ji•

mén^z el socorro de 30 p^•setas para
quE, ye traslf►de {t lez capital con su hi•

jo de catorce añoi Pedro Ruiz Gonzá

lez y lo -ometa al tratamien:o corres-

ponáientF, por h•^ber sido mor^•iido

por un perro, a.i parecer h^drófobo,
y c,t^A pn su d[^ se nbonen también de
loK ;•o^l ;o^ muni^ipales 'o:+ honorarios

9Ue s•^ ::e^: e^i•,•teu por Ia curaeión del
citado juvett.

Sesión del día 19

Presidencia d;l señor Teniente ter

cero dt' d,c;ildo don Jo: é Lara Genzá
lez de Cana'es.

Leida el acta. de la anterior, fué
aproba3a y s:c^ acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios presta ±os al Alunicipio.

GLU^+ se abone+n ctil A•yuntumiento de
CAdiz ^a^ 2'50 pesatas que reclama

por derechos del reconocimic^nto prac •
ticado ante ei mismo al mozo del ac•

tu•al reempltazo. aiiytado en e3ta po•
blación, Pedro Ramón Serrnno bsora.

ldem á don Federico de Sousa, de
Diadrid, 9 pesetas por importe de loa
ntteve cuadernos que ha remitido de
la auWcripción al aQuijote^ que tieno
hecha evta municipalidad.

Q^i© se baña s^ber al Fiel del ma
tadero público do esta ciudad, don
Pedro Molina h^imia, int,•rese en la
Depositaria municipál las 258 0•^ pe-
set;ts que obran en su poder como sal•
'do de la cu^nta de la Bo sa de quie•
bra de cítado estab:ecimiento, com•
pronsiva desde ]a semansa d© 20 d©
Julio de 1;+U4 hasta la de 24 de híayo
illtiino, y que dichu cuenta pase á in^
forme de la comisión respactiva, pa•
ra después resolver lo que proceda.

Sesión del dfa 26

Presidencia del señor TeniFnte ter-
cero de Alca'd© don José Lara Gonzá•
Iez de Canales.

L`'tda el acta de la anterior, fué
^$probada v r?e acordó:

6 DE JULIO D)1: 19r^5

Aprobar una de cuonta 140 pesetas

dei infrascripto Secrutario pcr los

gastos de materípl ocurrfdos aurante

el mes da Junio en las ofliinas muni•

cipales.
ldem los presupueatoa y pliegos de

cond ciones f•^cait3tivas y económi-
cas qua han do s^rvir de base par;3 la

contratacióu de las obras de recoinpo

sic^ibn del ucert^do de las calles Du•

que de la Victoria y Sulazar, de esta

poblac•ión, y que s^ expongar_ al pú

blico durante el p'azo do diez dias pa-

ra que puodan ser rx^ ► minados por

las per>onas que á bien Ic+ teno^^n y

hacer por escrito ias reelamac?ones ú

l

observaciones quo consideren oportu•
nas.

Nombrar agente e,jecutivo á don
Miguel Yepes Pérez, para que por lu

via de apretnio haga efectivo en

quien corresponda el descubierto de

4.g43 peaetas, quo resufta Iior d©ro•

chos de consumos de lay a'deas y r.x•
trairadio dA e^te término, cnrrespon-

dientes al aílo de 190f.

F.l precedente extracto fué aproba

do por este Ayuntamientn eu senión

de ayer y dispuso se remita al seílor

Gobernador civii de la provincia pa•
ra que se sirva di^porrer su inserción
0n el 130LET1N OF 1CiAL, comU precep •

túa el art. lU9 da la vigente !ey org•á-
Llca.

Montoro 4 de Julio de 1905.-j^t
^ Secretario, Vtcente Jiménea Cruz.-
^ V.° B.°: El Alca:dr, Yedro 3dedina.

ADAti1UZ

A'úm. 1 i b0

Termina^o el apéndice ul amillara•
i ^ bt h d d ^ l0 que c serv r osmi0i1 a ^ ase ;

^ repartimientos da Ia contribución te-
s rritoriat de eyte término municipa!,

por lo^ conceptos do riqueza rú^tica,
colonia y pecuaria ,y de urbaua del

, prbsimo año de 1y06 se r,uuncia al

►t público queda de maniBe3to en esta
f Secretnrfa mun^cipa!, por térmrno de

:' quince dlae, á fin de quo los contri-
+ but^ente.: pued>in examintxrlo y dedu-

.`, cír contra el rni^mo IYS reclam,:cio-
r nos que estimen oportunas.
é Lo que se hace público á los efectos
^ roglamenttarios.
^ Adamui 20 de Juuio d© 19?ó.-Ve
'; nancio 3iárquez.

COiDOBa

,V^im^ 1i30

Cumpliendo con lo dinpttesto en la
circular del Gobierno civil de esta
provincia, fecha 8 de Junio antericr,
la 14lunicipalidad de mi pres^dencia ha
re^ueltn quR un;^ partida de veinte y
cuatro guardas jarados costeados de
stts fondas preste eI servicio de vigi
lancia ea lo, montes de este térmiuo
y extinr;;1 los incendios que en ellos
puedan ocurrir durante el tiempo que
media hasta fin de ^^,osto próximo,
determiaando al propio tie.npo que
ios terrenos montuosos comprendidos
en el término municipal, se dividan
en cuatro zonas ó secciones, compren-
diendo !a primera ia pRrte que oxiste
desde el límite de los térmiuoy mnni•
eipaleR do Obejo, Pillaviciosa y Ada
muz hnsta la hacieñda denominada
^La Armenta^; la see^unda el espacio

que media de monte á rio, desde la

finca citada ant©riormFnre haata et

lagar llrsmado de ia Gruz; !a tercera

; el terrenu E:xi,tente de monte á rio,

; desde ot refe:ido lagar de ia Cruz has

^ to el domrnado 4Koaal de la^ Eacuelas

; Pías^, y lu cuarta el eNpacio compren-
^ dido en Igual íorma de^de el'meucio

^ nado lagar del 1{osal h:;st ► la pose

sión l amada de la Ctl;urra.

Lod puntos ae pa:uda da las cuatro

brigaoatl eu que se divtde ^a partida

; rurt^l nerán: p^rzi lu que teugu á au

; cargo la v,gi•aucia de la pricnera zo-

i n,a, ei ctrro ae Torreárbulee; para la
^ de :a soguuda el lugar de io (;onrjara;

para la tercera el lagar de Dou Iúi-

go, y para fa cuurta la hacieuda de
lr^ I3astida; en cuyos puutod pudrrin

habiritar5e de herramientay ios veci•

nos que coacurran á Ia egtiución de

^ los iuceadios que puedau :uiciurae,

; cu^ o avi,.o 5e el'ectuará l^c+r las pa

^ rroquius respect[va^, haciendo tay se•

` iZa^es en ia furma de costumbre y afia-

i diando una, dos, tres ó cuatro cam-

^ pauadas, se;ún sea eu la primara, se•

1 gundu, tercerzt ó cuartu, zoua.

Córdoba 1.° de J^lio d© ly0ó.-B.
^ Conae.

ALYrODOVAR DEL 1t10

Iv um. 1768

D^n 3. sé Ruiz Huer e^, A1 • alda coustítucio-
^al de es+a ci^la

Hago auber: que habiéndo3e apare
cido el di.^ 2•^ d; Junio ú t^ino c:n la

finca de ©ste térmicro nombr:rda Gil
Pérez, una vaca cuj^ar: a ñay eo Fxpre•
san á c•ontic,uación, se uuur.cia al Fú

biice paca que la persnu^x que st, con-

sidere con derecho á di;•ho yPmnvien•

te, deduzca su reciamaciCn ante eata

A!caidfa por •a que s • rá entregada,

praviz la jtistific,ación corre^pondien-

te; Hdvirtiéadose que en o^ro cuso ae

pror,ederá á su vent<L en. púhlica eu•

basta, tran,currido et p az^; de trein•

ta dtag á c^tntar desde la pnb!icacibn

de este at;uncio en el Bol.>~;T[I\ Or•1e1AL

de la provincia,

Seiiax

U^ia vaca retiata, de cir.co á seis
años de eda l, con el hierro 1Y1. L.

Alrnodóvar del Rio 3 d ^ Jutio de
19U6 -Jo^é Ruiz.

LA R:^SiBE^^

tiúm, 17G4

Don Anc,e' C`^rdoba Aloaida, Alca119 Coh9t1-
sucioual de esta cin'ad

I3ago s>3ber: que los apéadices á
ios rmillaramientos sob*e ta riqueza
rú^tica y urbana de este térrnino, quo
:.ervirán de b^so para ^os repartos
del ven ^dero aiio de lyOG, se encuen •
tr.^n formados en borrador v expues-
toy en !r^ S^creturia ti di •posi.ción de
todo^ ^os contribuyantes, p ^ra que,
eaaminados por los que á bien ten-
gau, presenten sus rec^umaciones en
el p'azo de qttince dtas, paru resolver
lo procedente.

L+^ Ilamb)a 3 de Julío da 190ó.-
Ange! Córdoba.

Núm. 1764

Asimismo hago saber: que el re
partimiento confaccionado para aten-
der al pa;o de guardus rut•ales, acor-

3

dado para el presPnte aiio, nor no te-

ner cónsign:+ción en e1 vigent^ presu.•

puesto municip^rl, también ^e encuPn.-

tra e$puesto, á dijpo•rición de Ins in-

^ teresados, en esta Secretarírt, por tér-

^ mirio de ocho dirza, para atender !a9

^ rectamaciones q++e ^e presentF•n, aien-

t do atendib'es, cuyo pla^o ^o^re desds

la in+ercibn del preyente anun •io ea

el BoLETrrt O^tc[nr. de la pr.,vincia.

La R>+mbla 3 de Juiio de 19.i5. -
Angel Córdoba.

!
GUIJO

N{^m. 1765

Don Nereo Val^erie ^ieto, Alc^lde coaat,ita.-

cioaollíe esta vii a.

Iiago saber: que pue3tos en limpía
los apéndices zi ioy amillaramientoa
de la riqueza púbiica de este té^mino
municipai, qrle han de aervir de base
para los rapartimieotos de contribu-
ciones del prbxi.mo aiio de 19u6, q^ ► e•
dan expuesto•I al púb^ico en ia S+cre-
taría de esta Corporación, h^yte el
dia ld del preseote mes, dur ^nte cu-
yo p'azo los contribuyente+ cornp^en-
di-ios en ellos, q+re lo ieseen, pu•^don
egaminarlos y aducir por es^•rico las^
reclamaciones que consideren proc^-
dentes.

GuTjo 1.° de Julio do 190:^.-Narea
Valverde.

^1 l^i ^^.. L7f ^, ^..1 ^-. ) ^

^i0?^TORO

^^i^m. 17b^

Cédz^.la de enaplazamir.nto

Eu virtud á lo dt^pue-to por el se-

íior Juez da prim••ra instancia dr este

partído en provi iencia del dí, de
hoy, d^ctada {t in,tancia del Pror^ura-

do^ don Franci-co Q aesada 11or,+!e^,

en nombre da dofl;i ^laria dH+ R^^ario

Rodrí^uez S;lnc•hez y dot+ Jo>é Sin-

c•hez Echevarria, en los laUtctN ^•1c10

declarativo da n^ayor cuuntía que si-

p•ue con el fin de que se cance;en cier-

tos gravámeuea que pesan sobre Ia

finca Ilamada dc; San Cri^róbal, del

térrnino de Adamuz, propi3 de sus

mandautes, coutra don Joaquin, don

i4fanuel y dríiu Aua St£nchez Ga'indo,

doña Justa Ligerey y Baldagir 6 sua

suce,ores legales y quien repreuente

la memoria de onco misas que anual-

zuent© h<tn de celebrarae erl la p,crro •

quia de E1 Carpio, se emp'aza por ee•

tiunda vez, por m^ dio de la presente,
á los cxpre.^ados individuos 6 sus su-

cesores legalea, cuyos domicilios ae

ignoran, p^ra que dontro del térmi•

no improrrogable de cinco dias hAbi-

les, contados desde el siguiente al en

que aparezca inserta la pre^ente en

la Gaceta de ^ladrtd y Bor.FTtx OI'I-

alAl. de esta provincia, comparezcan

ante este Juzgado, p9rsonándose en
dichoH eutos en forma, ron prevei^c:dn

de que do si no comparecieson les pa-

rará el perjuicio á que haya ;ugar en

derecho.

lldontoro veinte y tres de Jur.io der.
mil novecientoe cinco.-Juan I!,^rnán-
dez.
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CflIt.DOBA

Nbm. 1744

Don 9lejandro xodii^ues y.^i+va, Juea de
instrncción de esta ciudad y su per^ido.

Por el presente edicto se cita y lla-

ma por término de diez días, á contar

des^fe su inserción en la Gaceta de ^la

-dr2d y BOL^TiN ^OFICIAL de eBta pro•

vincia, A un desconocido que el día

once de Junio -último fué con una po•

tra hurtada, en unión de la procesada
Isabel Zafra Cort^és, á casa de ;ylaria

RodríguFz Molina, calle Postrera, nú

voero cinco, ignorándose las sefias y

circunstancias de! mismo, así como su

•actual parad^ero; para que dentro de

dicho térmíno comparezca ante este
Juzgado, situado eu la calla Góngora,

sin número, á r•esponder de los car

-gos que le resulteu en sumario que

instruyo por hurto de referida potra.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, procedan á
la busca y captura dcl mi^mo, y caso
de ser habido, lo ponga á mi dispoai-
ción, en )a cárcel de eeta capital.

• Dado en Córdoba á cuatro de Julio
de mil novecieotos cinco.-Atejandro
Bodriguez y Silva.-•El Escribano, An•
tonio Ravé det Castillo.

Núm. 17^6

Por la preFente se citan, liamau y

emp'azan á Francisco Inf'iesta Hidal-

^o, natural y vecino de Sevilla, calle

Yuste, núm•ero seie, de diez y ocho

años de edad, soltero, de ofieio car-
pintero, hijo de Joaqutn y de Maria,
con inetruccián, y á Antcnio Gabriel

114ayo1 Pujol, natural de Orán, vecino

de Valencia, calte Quarte, número

diez, eoltero, de veinte y ocho aiios

de edad, con instrucción, vendodor

smbulanto, híjo de Anton^o y de ^fa-

.ría, cuyos actuales paraderos se ig-

noran, para que comparezcan en es-

te Juzgado, caL'e Góngora, sin núme-

ro, dentro dol término de díei días, á

•contar deade !a publicación do la pre-

sPnte Fn Ja Gaceta de 111adrid y BoLr-

TIN OFICIAL d© esta provincia, para

la práctica do ciertas diligencias en

1a causa que se lea si^ue por hurto;

apercibídos que de no hacerlo les pa-

rará el perju€cio que hrt,ya ]ugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civí;es y mili-
cares y agentes de Ja policia judicial,
procedan á su busca y captura, y ca
eo de ser habídoa, ]os pondrán á mi
disposición, en la cárcel púhlica da
eeta ciudad, en ciase de detenidcs.

Dado en Córdoba á tres de Ju-
lio de mil novecientos c;inco.-3,:e•
jan^:ro Rodriáuez y Silva.-E Seere-
tario, Licenciado Luí^; Ramirez.

tiúm. 1 i^8

A toda^ las autoridades tanto civi•

Ies como miiitares y agentes de la po

Iicia judicial, ha7o saber: que en la

noche del día once del paeada mes de

Jur.io se estravió del rea! de !a fcria

de esta ciudad unamu'a de tres aiios,

roja, hierro J. y^T. coi^fuso, dos de

sollones en los en^uentros, curados,

propiedaa d? dan Jcsé García Ca-
firasCO, vecino de >qonti'la.

A1 propio tiempo ruego a dichas
^ntoridadesl practiquen activas dili-

t30LET1^N oFIC?^.Ti. DE LA P80®INOIA DE QOBDOBA

genciaa en busca de eaprESada muia,
y caso de ser habida, será puesta á

di^posic^ ón de este Juzgado, aEi como

á las persohas en cuyo poder se en-

cu ntrc•n si no acrocitan su ]egitima

adquisicióri, á lbe que se les seiiala el

término de diE z días, contados desde
la inserr•ibn del preEente en la Gaceta

de Madrid, para recibirles la oportu•
na declaración.

Dado en Córuoba á tres de Jú1io de
mi^ novecientos cinca.-Alejandro Ro•
driguez y Siiva.-E ^ecretanio, Li-
ceuciado Luis hamirez.

OSUNA

i`Iúm. 17^47

Don A• tonio de Lara Derqui. Juez db ics.
trncción de eEta viila y su pa^tido.

Por la pra^ente requisitoria ruego

y encargo á toda» las autoridade3 ci

vi!es y militaresé i^diciduos de la po-

licía judicial, se proceda á la busca y

rescate de! ganado lanar que al final

se reseña, robado en la noche del on-

ca al dc;ce del actual á doña '1'aresa

Cepeda y Córdoba, dtj ertos vecinos,

y caso de ser habídos, se pongan á

diap^eicion da este J^^zgado con sus

tenedoree, en clase de datFnidos, si

no acreditan su legitima proce:teneía.

Dado en Osuna á treiota de Juruo
de mi+ novec entos cinco.--Antonio de
Lara D^rqui.-^lactuario, JeSÚS Fer-
nández.

Señas

Cuarenta y cinco ovejas y un car-

nero, de ^ay cuales unaK 1levan en Ja
nariz una marca, y Qn cada oreja hor-

queta y mosca por detrás, y otras

marca en la nariz y en 1^1 ore•ja un

agujero redondo y mo^ca atrás, y

siete borrebos sin ^e alar.

BLTJALANCE

Nitm. :769

Don Josó ilSaria Gutiórrer, Aépide, JuQZ de
instrucción de esta partidu.

Por la presente requisitoria sfl ci

ta, llama y emplaza, para que dentro

dal término de diez dias, siguientes al

en que aparezca inserta esta requisi-

toria en la Gaceta de ll^adrid y Bo-

LETiN OFICIAL de esta provincia, ee
presente ante este Jnzgado el proco-

sado por delito de hurto de cinctien•

ta y cinco pasetas en metálico, José

,líarí:^ Garcia Callejo, de veiatidos

años de edad, soltero, natural y veci •

no de í^adrid, da ofi^ío

: lio de mil novecíentos cinco.-José,
y llaría Gutíérrez.-E[ Escribano, Pe•
^ dro Cantó García.

OLV

^
t

ERA

1Vúm. 1762

Cédula de citación

De orden del señor Jues de este dís•

trito, cumpliendo lo mandado por la

gudiencia provincixl de Cádiz, se cita

al joven Juan 11ledina Medina, de eete

domicilio, que se cree se halla en Sie-

rra blorena abriendo su padre un ta-
jón de tierra, para que comparezca

en dicha Audiencia provir,cial el dia

veinto y siete del actual, á las ocho y

treinta, á]a ceJebración de juicio oral

en causa contra el bíedina y otros por

hurto de bellotas.

Y para su inserción en el BoLi•,TIN
ONICIAL de la provincia de ('óraoba

firmo esta cédula,con el apercibimien-

to de que si no cornparece serA decla-

rado rebelde, según lo dispuesto en la

lny de Enjuiciamiento criminal, en

Ulvera á tres de Ju^io de mil nove-

cientos cinco.-El actuario, Eduardo

Camacho.

^4L^Y' TLl'.'.^,.wX

^egtarrie^^to

de Secretarios do A,yuntamiento, de
14 de Junio de 190^, anotado y con-
cordado por D. Manuel Aleu y Carra-
ra, Abogado del ilustre Colegio de
Madrid.

De venta en la librería del Diario
de Cdrdoba.-Precio: une pesetz► .

Fn apoyo de la advertencla
que He liace en la cabeza de este
perióáico oficial, y para Inejur in-
teligoncia de cuañtos en el or-
den oficial ó particulal pabliquen

1 f" ^ r

Y^as Corporaciones proviaciar^-
^es y municipales no ^rocacierá^,
al otorgamiento de la eecriturr:
de Ios ^ontratos on qur^ tal ins•
trumanto público ae eai^a, si^
que, en el a^:to de ref'®rerl^^ia, ex•
híban los renaatantes el rasguar•
do de klabar constizuído lse lla,nza
deiiuitiva,

.

!'n ia imprenta del "T3i.,rio d^
^ C6rdoba,. IJetrados 1^3, se ballan.

de venta los imprt;sos sigu ► entes:.

AP:^Nf^IC^
á los an,illaramie»tos de rí:^tica ^.^f
urbana-

Libros é impresos
para J uzgados municips.les.

^resupuesíos
de gastos é ingresos carcelario^..

^-^L^. C^^^r^ ^ v

de altas F baj:t.s ^e matrfcula, co^
sqjeci6^I d las prescripciones vi•-
gentes.

^;Ei^^^II^^IC^.I^^^
trimestl•alos del ^ por 100 s:;.^r^°
pagos y sueldos.

^^^^^ ^^•^^L^+^t

borratlores de ingresos y í^a^tcs;^
D'Ia^orea, Au$iliares v dd ^:a,ja.

^e.^^^.^...^.^.^^ ^,^F^
aon los nuevos i n:puestos y r^ ^
CargUS.

REL^.CI^N `+ S
para el empadronamiento de Ju•^•
rados.

anunetos, sea c,ua u®^e su pro- ^^T^^ ^ .^^ ^
cedencta, se insertan á continua• i.J
ción varios artículos dei Jl^eat de• para la compra y venta de cabar'

rl 26 dt Ab •il últicre o e e z mo:
lldrias.

^.rt. 8.° En los pliegos de con-
diciones r•e consZgnarán n®c®sa- ^e^^^a^ (^e appe^fld;''riamente, er.tre otras, if^, obliga-
ción dol rcmatante de pagwr loe de s©gundo grado, ct^n arr+aglo a•
anuncios, honorarios devengados la InstrucciGn de ^6 de ^bril ds
y suplomento^ ► adelantados por el ^ 1900.
AT_ . _ [ 1T. ^ . • . •

- - - - -- ---- z-- -- -----
la eu'l,asta, escrituras, y ext gene• ^^^ ^^^^^^^^T6 •
....^ ^_a_ _t__- a- -- -- - - - - - -

preparador i - -^--- --__ .. _ ,^^„ „^..
i 910i]A i^ All1:9,9t;8 F tn; r'n, iizanihn tes r^ara ^uardas iurados.

--------- -----^ - --^- -- ------- --- ^ ^ ueI connra^o.
^,l^^ias t^e ^Ii1R^a^^1^^>Antcnia, domiciliado en la calle de 1

grt. 9.° ^.1 aalttncio habrá d®
Nú ŭez da Balboa, número diecisiete,
piso bajo, cuyo paradero se i^;nora, á
responder de los cargos que le rasul-
tan en sumario qu9 instruvo; aperci-
biéndole que de no verifiearlo será
dectarado rabelde, parándole los de

cont®a^er los pliegos de condicio- con arreglo 31 últinno modelo.
nes del coratratU, eiempre quc^ la T^T^,^^Y^^^^.^T^r^^ ^
cixa.ntía totat de és„3 ©ac3da de eJ V i^tl
60.000 peaetas, de revis?a.

Art. ^3. La^ Corporacionee
proviucialet+ y nzunic;pales abo- ^ ^, ^^FT Ĵ^^^T(^;^(^ ,^^

r^•,^•^•••^ K•-^ •••-, ^ ••-6W• ••••u ^°a•^••,, o,l ^./11WGi voz^^,^^,, ,^L L^V-
del Amillaramiento ,y A óndice d£ 'arreglo á la ley. tari^ ó Plotarioe que autorieen p

A la vez requiero á los señores Jue • laa aul,aetas, los ctArecho^ . por las riquezas rú.stica, pecuaria 9
ces de instrucción, así como á laa au - ellos devbngadog v loa suplemara- uráana.
toridade5 civiles y militares y agen y tos adelantatios por los misLti

tes de la molicía iudicial. nara aue ^ asl cr^mo los dE=rechos t^.b inser• ^^^^^,^^^^^i' ^7^^
t+AV1i LLC1 1Vb i:l.ilUáA(iLV' tlA 1Clí-S ^,lb'procedan á la busca y captura de e^- ,• de Consumos y lista eobratOrta•rióc^.coe oiicialee, cr~idando áo ra-

sad l ddpresa o proce o, y en e caso e integraree del rel.x^a^ante, ai lo í^^^^^T^y^T^^r^^^
ser habido, spa conducido á mi diypo- }iubiere, de). iznporte total de los 1 41 ^J
sicián, á ia prisión proventiva d3 es- ^ referidoss gastos, de cuyo cargo
te partido. sen, con arreglo á lo dispuasto ea

D ada en Bujalance á cuatro de Ju• ^ la regla 8,° del art. 8.°

_____f
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